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EXTRACTO
 

VERONICA TORREALBA COSTABAL, Notario Suplente del Titular de la Trigésima
Tercera Notaría de Santiago, IVAN TORREALBA ACEVEDO, con oficio en Huérfanos número
979, oficina número 501, Santiago, certifico: que, por escritura pública de fecha 27 de mayo de
2025, otorgada ante el Titular de esta Notaría don Iván Torrealba Acevedo, bajo el Repertorio
número 7.524-2025, PV Control SpA e IGX SpA constituyeron una sociedad por acciones, de
cuyos estatutos extracto lo siguiente: Nombre: NCONTROL SpA. Sin embargo, la sociedad
podrá actuar comercialmente bajo el nombre de fantasía “NCX SpA”. Objeto: a) la compra,
venta, importación, exportación, arrendamiento, desarrollo, licenciamiento, distribución y
comercialización de toda clase de bienes, sistemas, plataformas, software, hardware, tecnología,
programas y equipos informáticos, computacionales o mecánicos, todos relacionados
principalmente con la telemetría, el monitoreo, supervisión, control y automatización de procesos
de la industria energética, así como también los servicios de reposición, instalación, puesta en
marcha, mantención y reparación de tales bienes, y la prestación de servicios de asesoría y
asistencia técnica en asuntos relacionados con la telemetría, telecomunicaciones, y monitoreo de
procesos industriales y del mercado energético; b) la formación y participación en sociedades,
comunidades y asociaciones, cualquiera sea su naturaleza, pudiendo asumir la administración de
las mismas, y c) en general, la celebración de todos los contratos y demás actos que sean
necesarios o complementarias para llevar adelante las actividades antes señaladas. Capital:
$197.104.000.-, dividido en 197.104 nominativas, sin valor nominal, las que se dividen en dos
series de acciones: /i/ Serie A: conformada por 500 acciones; /ii/ Serie B: conformada por
196.604 acciones. PV Control SpA suscribe y paga íntegramente las 500 acciones serie A. Por su
parte, IGX SpA suscribe la totalidad de las acciones serie B, de las cuales paga 500, quedando
las restantes 196.104 pendientes de pago, debiendo pagarse dentro del plazo señalado en la
escritura extractada. Administración: Directorio integrado por tres miembros. Demás
estipulaciones constan en la escritura extractada. Santiago, 9 de Junio de 2025.
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